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Sección V. Anuncios
Subsección primera. Contratación Pública
CONSEJO INSULAR DE MALLORCA
DEPARTAMENTO DE ECONOMIA Y HACIENDA

4379 Anuncio del Consejo de Mallorca de licitación del contrato de suministro de material de
merchandising para dar publicidad de la página web oficial de información turística
Infomallorca.net, mediante tramitación ordinaria y procedimiento abierto

El 13 de abril de 2016, el consejero ejecutivo de Economía y Hacienda aprobó el pliego de cláusulas administrativas particulares y el pliego
de prescripciones técnicas del contrato de suministro de material de  para dar publicidad de la página web oficial demerchandising
información turística Infomallorca.net, mediante tramitación ordinaria y procedimiento abierto, el cual se expone al público, por un plazo de
DIEZ (10) días naturales contadores a partir del día siguiente de la publicación de este anuncio en el BOIB, para que las personas interesadas
puedan examinar los pliegos y presentar las reclamaciones que consideren oportunas.

Simultáneamente, se anuncia la licitación del contrato mencionado.

Si se presentan reclamaciones durante el plazo de exposición al público, se suspenderá la licitación y también el plazo para presentar
proposiciones, si así fuera necesario para resolver la cuestión planteada. Lo que reste de este plazo, se reanudará a partir del día siguiente de
la resolución de las reclamaciones.

Todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 188.3 de la Ley 20/2006, de 15 de diciembre, Municipal y de Régimen Local de
las Illes Balears (BOIB nº. 186 ext., de 27 de diciembre de 2006).

Esta licitación se anuncia de conformidad con las condiciones siguientes:

1. Entidad adjudicataria y datos para obtener información:

Organismo: Consejo de Mallorca.
Dependencia que tramita el expediente: Departamento de Economía y Hacienda. Dirección Insular de Turismo, Promoción
Económica y Artesanía.
Obtención de documentación e información:

Dependencia: Dirección Insular de Turismo, Promoción Económica y Artesanía
Domicilio: p. de l’Hospital, nº. 4, 2n,
Localidad y código postal: Palma 07012
Teléfono: 971173894
Telefax: 971219788
Correo electrónico: frodriguez@conselldemallorca.net
Dirección de internet del perfil del contratante: www.conselldemallorca.net/contractant
Fecha límite para obtener documentación e información: hasta el último día de presentación de ofertas.

Número de expediente: 4/2016/DIT/fm                                      

2. Objeto del contrato:

Tipo: suministro
Descripción: suministro de material de  para dar publicidad de la página web oficial de información turísticamerchandising
Infomallorca.net.
Plazo de ejecución: desde la formalización del contrato hasta un máximo de 35 días naturales, a contar desde el día siguiente a su
formalización, con la recepción de conformidad de la totalidad de los productos objeto de suministro.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

Tramitación: ordinaria
Procedimiento: abierto
Criterios de adjudicación, son tres:

Precio más bajo: 70 puntos. En este criterio se tendrán en cuenta las disposiciones legales y reglamentarias, en relación a las
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ofertas que puedan ser consideradas desproporcionadas o anormales (art. 85 del RD 1098/2001, de 12 de octubre, por el cual
se aprueba el Reglamento de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas).
Aumento de unidades en el mayor número de artículos: 20 puntos.
Incremento de las unidades previstas en general en los pliegos: 10 puntos.

 58.447,50 euros (IVA excluido)4. Valor estimado del contrato:

Importe neto: 58.447,50 euros, IVA 21%: 12.273,98 euros. Importe total: 70.721,48 euros5. Presupuesto base de licitación: 

6.  Garantías exigidas:

Provisional: no
Definitiva: 5% del importe de adjudicación

7. Requisitos específicos del contratista:

Clasificación: no
Solvencia económica y financiera: volumen anual de negocios de la empresa, que referido al año de mayor volumen de negocio de
los tres últimos años concluidos, deberá ser, al menos, de un importe igual o superior a 58.447,50 euros.
Solvencia técnica y profesional: muestras, descripciones y fotografías de todos los productos a suministrar.
Otros requisitos específicos: figuran en el pliego de cláusulas administrativas particulares.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

Fecha límite de presentación: 14 h del 15º día siguiente al de la fecha de publicación del anuncio de licitación en el BOIB. El
cómputo se inicia al día siguiente de la publicación del anuncio en el .Butlletí Oficial de les Illes Balears
Modalidad de presentación: documento físico
Lugar de presentación: Registro General del Consejo de Mallorca (c/ del  Palau Reial, 1. 07001 Palma)
Admisión de variantes: no

 se anunciará en el Perfil del contratante.9. Apertura de ofertas:

 a cargo del adjudicatario.10. Gastos de publicidad:

: se indican en los pliegos.11. Otras informaciones

Palma, 14 de abril de 2016

El secretario técnico de Economía y Hacienda
(Por delegación del consejero ejecutivo de Economía y Hacienda.
Resolución de 21 de julio de 2015, BOIB nº. 113, de 25 de julio)

Joan Ignasi Morey Marqués
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